Reunión de Chuntos por l’aragonés

Sietemo 18 de Febrero de 2006
Asistens: Dabi Lahiguera, Frnacho Beltrán, Chusé I. Navarro, Manuel Castán, Chabier Lozano, Pepe Lera, Chusé Aragüés, Francho Nagore, Montse Sanagustín, Zésar Biec, Óscar Latas, Francho Rodés, Daniel González, Feliciano Martínez, Arturo García, Mª Pilar Benítez.

Prenzipia Manuel Castán con una reflesión sobre o suyo desanimo por a poca chen apuntada en o congreso a radiz d’a cual s’estableix un chiquet debat acabando deimpués de diferens interbenzions con una afirmazión de Pepe Lera que si naxese una academia coxa ésta abría de treballar de todas trazas por toz.

Se pasa a o punto 2 de l’orden d’o día: Ordinazions [En l'anexo se i meten as ordinazions completas].

Antes de prenzipiar Pepe Lera Urche a que se faga ya a correzión final ta que os posibles candidatos puedan conoxer-las y se prenzipia con a discusión de enmiendas.

1. Se parla d’a denominazión chenerica d’a entidat.

a. Entidat: lo que metemos por agora dica que se prenga bella dezisión.

b. Asoziazión cultural: de más fázil fer pero que da problemas 

c. Fundazión: lo más adecuau si no se consigue a instituzión. Ta esta opzión caldría buscar patronos que la funden.

d. Instituzión: a que sigue a tradizión de todas as academia, fuera de l’asturiano. Se puede buscar o fundazión por parte de DchA u diputazions probinzials.

2. Ta l’articlo 2 no se considera garra modificazión fueras de l’orden d’os puntos seguntes o borrador: 4-2-3-1-5. Indo de lo concreto a lo cheneral.

3. Articlo 4: Pepe Lera demanda que s’aprezise a consecuzión d’o tema d’a siede preguntando si se puede contar con a de l’IAE.

Surte o problema de qué ziudat puede ubicar a siede, fablando-se de as posibilidaz de Uesca, Zaragoza y Samianigo,...

Se demanda una argumentazión de cada posibilidat con pros y contras.

Francho Nagore comenta a dificultat de depender de una instituzión como l’I.A.E. por a dependenzia politica y electoral.

O tema queda ubierto.

Francho Beltrán s’encarga d’imbiar a l’I.A.E. as ordinazions de Chuntos seguntes demanda o suyo presidén.

4. Articlo 5: s’azepta a enmienda sobre conziertos economicos.

5. Articlo 6: se meterá o patrimonio minimo por lei.

6. Articlo 7: se dixa a la rebisión d’abogaus (Nacho López Susín) si o numero masimo de numerarios ye legal u no pas.

7. Articlo 8: O tema de retribuzions economicas y como nombrar-las se dixa a los abogaus.

8. Articlo 13: Se sustitui mandato por nombramiento. Se conserba lo de mayoría cualificata (50%+1). Lo demás permanex igual.

En este punto Francho Nagore bei problemas en a temporalidat d’os correspondiens pero no s’almite por no esar una enmienda seguntes lo acordau en l’anterior reunión.

9. Articlo 14: No s’almite a enmienda a o punto 1 y a o punto 4.

10. Articlo 16: A enmienda primera sobre lo que cal que aprebe o Pleno (balanz,..) se dixa a la rebisión d’abogaus.

Se sustitui deberán asistir por tendrán a obligazión de ...

No se considera a zaguer enmienda

11. Articlo 17: Se corriche a incoderenzia de 6 bocals en este y toz es articlos ta fer que o Consello de Gubierno tienga 9 miembros.

Se mete como minimo ta reunions una trimestral.

12. Articlo 18: se adibe a combocar y presidir, suspender y aplazar.

S’almite lo d’o boto de calidat

13. Articlo 21: o problema d’o balanz se remite a l’articlo 16.

14. Articlo 22: no s’almite a enmienda.

15. Articlo 23: no s’almite a enmienda por no poder determinar cosa.

16. Articlo 24: se dixa o conteniu d’a enmienda como sucherenzias a l’academia.

17. Acta Fundazional: Se dixa como yera  seguntes l’articlo 2.

18. Preambulo: beniu d’estrela se dixa a la reflesión posterior, pos no baga de tratar o tema. Se considerará t’a prosima reunión.

Se trata o problema d’o nombre y Chusé Aragüés proposa s’escomenzipie o prozeso chudizial antimás d’o recurso alministratibo.


Francho Nagore comenta qu’un “representán” de l’Academia “apocrifa” s’ha apuntau a o congreso y que atra persona relazionada con él l’ha proposau dixar as diferenzias (sic) y fer entre toz l’academia, toz chuntos.


Francho Beltrán comenta fa un resumen d’o que tenemos:

1. Tenemos a marca rechistrada

2. Rechistran esta asoziazión cultural

3. Nos quexamos a l’alministrazión.

4. Nos dizen que a marca rechistrada nuestra notoria (Francho B. comenta que notorio significa que en ye dende que se fa notar a o rechistro)

5. Se puede fer recursos d’alzada.

6. Recurrir que no se puede fer serbir “Academia” como un combre asoziatibo. (lo qeu implicaría a nezesidat d’a inscripzión como fundazión)

7. Imbió una carta con un analís detallau d’as consecuenzias chudizials que podrían tener os apocrifos, lo que se relaziona con l’intento de “reconziliazión” d’os apocrifos.

Oscar Latas: comenta que si se creya a fundazión a lo millor ye por denzima d’asoziazions y esto resuelbe o problema. Ta esto cal ir considerando os posibles patronos a la fundazión (asoziazions, instituzions,...) Todas estas cuestions se demandarán a los abogaus.

Asinas s’apreba que o recurso alministratibo lo ferá Francho Beltrán o mesmo lunes y que se prenzipiará, malas que Francho B. charre con López Susín sobre posibles incompatibilidaz, con o prozeso Chudizial que s’en ferá cargo a Chunta direutiba.

Francho B. comenta que demandará diners a la CAI.

Se prenzipia por o punto 3.

Se fa un repaso a o numero d’inscritos: 80 os que han pagau.

Se comenta sobre o problema de que bi ha chen no imbitada apuntada y que ixo podría chenerar probblemas en o tocante a o dreito  de boto pero se comenta que ese caliu dezir-lo antes y que reyalmén ese estau un problema si i ese abiu un desmbarco d’elementos estranios.

Se demanda se imbíen as listas d’apuntaus.

Se pregunta por o puesto y Chusé Aragüés fabla d’os dos dossiers presentaus a la DCHA y DPH .

A la DCHA se han demandau:

1. Obserbador ofizial

2. Obserbador no ofizial (Becana)

3. Puesto (Sala d’a Corona)

4. Logotipo d’o Gubierno

5. Que ubra u zarre Marzelino. (en Zaragoza)

6. 30.000 euros 

A la DPH:

1. Obserbador ofizial

2. Puesto (este caldría demandar-lo ya, por exemplo DPH)

3. Logotipo.

4. Que ubra u zarre Antonio Cosculluela. (en Huesca)

5. 12.000 euros.

Se ha demandau bía subenzión y contauto dreito.
Dimpués de clamar a los dos responsables a deputazión de Uesca ye estada más positiba que a d’a DCHA que ye estada más freda.

Felipe Pétriz no responde a clamadas ni da zitas, lo prebarán Ligallo y Chusé I. Navarro.

A Chunta direutiba prenzipiará atra begada o rolde de conbersas con Gubierno y instituzions

Seguntes quí se quiera u pueda ubrir u zarrar as sesions d’o congreso se charra d’a secuenzia de sesions, se discute sobre o tema.

Francho Nagore en o tocante a los combidaus d’atras academias, etc... diz qeu a contautau de traza informal pero que no sabe a qué combidar-les esautamén y demanda que se concrete qué tipo de ponanzias, se fabla de que sigan ponenzias sobre os prozesos academicos, y que sigan un numero de tres u cuatro.


Listau de posibles combinaus y ponens retribuyius.



Oczitano: 
Peyre Biec





Peyreto Berenger





David Grosclaude





Alain Viaut



Catalán:
Joan Veny





Ramón Sistac





Antonio Badía y Margarit



Basco:

Enrike Knorr 





Ricardo Ciervide

Asturiano:
Roberto gonzález Quevedo





Ramón Dandrés
(político)





Ana Cano





Xosé Luis García Arias



Gallego
Fernández Rei





Antón Santamarina (y 1 u 3 de reserba)



Balenziano: 
Jordi Colomina

Emili Casanova (nomás como asistens)


Talmén tamién d’o mirandés.


Se ferán prebatinas ta aconseguir bella ponenzia d’a Unibersidat como podría estar Enguita (antimás Pilar Benítez se mirará de quedar con Mª Antonia Zorraquino)


Se promoberá a publicazión d’autas.

Se prenzipia a comentar a secuenzia de sesions, se proposan ideyas, Arturo comenta que a sozcomisión ya tiene una secuenzia, no se plega a garra alcuerdo y se dixa ta dimpués d’a chenta.

A la fin d’a chenta se torna a o tema y se fa un secuenzia considerando o treballo d’a sozcomisión y nuebas proposas quedando en primeras asinas:

	DÍA
	CONTENIU

	Chuebes Maitins
	Ubre Marcelino Iglesias

Ponenzia d’encargo (p.ex. Acad. Basca)

	Chuebes Tardes
	Ordinazions

Bel auto de nueis

	Biernes Maitins
	Salutazions

Comunicazions que puedan sacar-se

Agradeximientos

	Biernes Tardis
	Ponenzia d’encargo

	Sabado Maitins
	Ponanzia d’encargo

Botazión d’a lista




Se remplirían os días a trabiés de diferens comunicazions
Se demanda a esistenzia d’una comisión de protocolo d’o congreso ta controlar toda a cuestión de pagos, acompañamiento,.......

Se reparten os días ta la feria educatiba :

Chuebes 16 Pilar Benítez

Biernes 17 REA,

Sabado 18 y Domingo 19 se lo reparten Nogará y Ligallo

(se podrá lebar-ie toz os materials que queramos y podamos dar, no se puede bender)

A prosima reunión será en Chaca (Unibersidat) o día 18 de Marzo de 2006 a las 10:30.

As siguiens 29 Abril, L’aínsa (cabo de semana), 20 de Mayo (Benás), 17 Chunio (Echo)

ANEXO 1: Ordinazions

ESTATUTOS DE LA ACADEMIA DE L'ARAGONÉS
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DISPOCIÓN ADICIONAL

ESTATUTOS DE LA ACADEMIA DE L'ARAGONÉS

CAPÍTULO I 
DENOMINACIÓN, FINES, ÁMBITO y DOMICILIO
ARTÍCULO 1

Origen y naturaleza

Esta entidad (asoziazión cultural?), fundada el 17 de julio de 2006, se denomina  Academia de l'Aragonés, y es una institución científica que tiene como objetivo el estudio, la ilustración y la promoción de la lengua aragonesa. Las razones y el espíritu que impulsaron su creación se recogen en el Acta Fundacional que se anexa a  los presentes estatutos. 
ARTÍCULO 2

Fines

Son los fines de la Academia de l’Aragonés:

1. Investigar todas sus manifestaciones orales y escritas.

2. Inventariar y actualizar su léxico.

3. Fijar su toponimia y onomástica.

4. Investigar y formula las leyes gramaticales, ortográficas y fónicas del aragonés en todas sus modalidades.

5. Defender y promover  al aragonés en todas sus modalidades, así como velar por el respeto a los derechos lingüísticos de sus hablantes.

ARTÍCULO 3

Idioma de la academia

La lengua propia de la Academia de l’Aragonés es el aragonés.

ARTÍCULO 4

Domicilio

La sede social de la Academia de l’Aragonés está en xxx, sin perjuicio de que pueda disponer  de otros establecimientos  o realizar reuniones en otras localidades.
CAPITULO II 

RECURSOS Y PATRIMONIO
ARTÍCULO  5
Recursos

Como persona jurídica que es, la Academia de L’Aragonés podrá ostentar la propiedad de toda clase de bienes y derechos, de los que podrá disponer de acuerdo con lo establecido en estos estatutos. Podrá también contraer obligaciones y ejercitar acciones de todo tipo para llevar a buen término los fines de la entidad.  

Para atender las necesidades propias, la Academia contará con:

1. Conciertos económicos y pactos de colaboración con empresas, instituciones y administraciones públicas

2. Las subvenciones de organismos públicos.

3. Las ayudas y donaciones de instituciones, asociaciones y particulares, en ningún caso  de carácter anónimo.

4. Los rendimientos generados por cualquier actividad legal. 

5. Los empréstitos suscritos con entidades bancarias o de ahorro.
6. Las herencias, legados y mandatos a favor de la Academia.
La Academia de L’Aragonés no podrá hacer cesión alguna de sus derechos a favor de cualquiera de sus miembros cuando fuese en perjuicio de los intereses de la entidad.
Los ejercicios económicos de la entidad coincidirán con cada año natural, cerrándose la contabilidad al cabo de éste.

ARTÍCULO  6
Patrimonio
El patrimonio de inicio de la Academia de L’Aragonés es de 300 € (trescientos euros).
CAPITULO III 

COMPOSICIÓN
ARTÍCULO 7

Miembros

La Academia de l’Aragonés está compuesta por un  máximo de 30 miembros numerarios, además de los miembros  honorarios y correspondientes  que pudieran llegar a designarse . 
ARTÍCULO 8

Retribuciones económicas

Los miembros  no perciben ninguna retribución económica, ni por serlo, ni por los cargos que ostentan en la Academia de l’Aragonés, aparte de la suplencia de los gastos que pudiesen generarse en el cumplimiento de sus tareas, que se regularán en el Reglamento Interno, salvo lo establecido en el artículo 13 para los miembros correspondientes.
ARTÍCULO 9

Los miembros numerarios.

Los miembros numerarios  son las personas que, elegidas  en un Pleno Extraordinario por mayoría de dos tercios más uno, tienen todos los derechos y obligaciones previstos en estos estatutos : ocupar cualquier cargo de la Academia de l’Aragonés,  asistir a los Plenos y participar en las votaciones reglamentarias, participar en las tareas de la Academia, así como los  que pudieran figurar  en su  Reglamento Interno.

ARTÍCULO 10

Pérdida de la condición de miembro numerario

Se pierde la condición de miembro  numerario:

1. Por defunción.

2. Por pasar a ser miembro honorario.

3. Por la pérdida, documentada, de las capacidades mentales.

4. Por renuncia personal.

5. Por decisión acordada en Pleno Extraordinario por mayoría de dos tercios más uno de sus miembros, después de la apertura por el Consejo de Gobierno de la correspondiente diligencia sancionadora y escuchado al afectado.

ARTÍCULO 11

Los miembros honorarios

Son miembros honorarios las personas que, el Pleno, por mayoría cualificada, decida que merecen serlo, por sus méritos o sus servicios a la lengua aragonesa.
ARTÍCULO 12

Pérdida de la condición de miembro honorario

Se pierde la condición de miembro honorario :

1. Por defunción.

2. Por renuncia personal.

3. Por  decisión acordada en Pleno Extraordinario por mayoría de dos tercios más uno de sus miembros, después de la apertura por el Consejo de Gobierno de la correspondiente diligencia sancionadora y escuchado al afectado. 

ARTÍCULO 13

Los miembros  correspondientes

Es  miembro  correspondiente toda persona nombrada por el Pleno, por mayoría cualificada (la mitad más uno), para colaborar en las tareas de la Academia de l’Aragonés, encuadrada en un Grupo de Trabajo de cualquier Sección. Su mandato es de alcance temporal, aunque renovable. El período y los objetivos del trabajo  se especificarán en un contrato privado entre la Academia de l’Aragonés y el miembro  correspondiente. 

La condición de miembro correspondiente no es incompatible con la percepción de becas o la remuneración de trabajos contratados con cláusulas económicas.

ARTÍCULO 14

Pérdida de la condición de miembro correspondiente

Se pierde la condición de miembro  correspondiente:

1. Por finalización o incumplimiento del contrato por el que se adquirió esta condición.

2. Por defunción.

3. Por pasar a ser miembro numerario u honorario.

4. Por denuncia del contrato, renuncia personal o cualquier otro motivo que al amparo de la ley pueda ser causa de disolución contractual.

CAPÍTULO IV 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 15

Órganos de Gobierno

Los órganos de gobierno de la Academia de l’Aragonés son: el Pleno,  el Consejo de Gobierno. El Pleno lo constituyen la totalidad de los miembros numerarios (artº 5) de la Academia de L’aragonés. El Consejo de Gobierno lo componen el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, el Contador-Tesorero y cinco Vocales. El funcionamiento de la Academia se articula en  Secciones, alojándose en ellas los distintos Grupos de Trabajo como fundamento operativo para la consecución de sus fines 
ARTÍCULO 16

El Pleno
1. El Pleno es el órgano máximo de decisión de la Academia de l’Aragonés. Está constituido por los miembros numerarios , y se reunirá en Plenos Ordinarios y Plenos Extraordinarios.

2. El Pleno se reunirá , al menos, tres veces al año con carácter ordinario, además de  una con carácter extraordinario, teniendo capacidad de decisión sobre todos los aspectos propios de la Academia de l’Aragonés.

3. El Pleno Extraordinario se reunirá, al menos, una vez al año. Tiene en exclusiva la misión  de aprobar las cuentas anuales del último ejercicio, la memoria eocnómica, el balance, y el presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio siguiente, así como renovar el Consejo de Gobierno, elegir nuevos miembros  numerarios  de la Academia de L’Aragonés y resolver la separación de miembros de la Academia.

4. El Pleno será convocado por el Presidente con, al menos, quince días de anticipación, y tendrán que asistir al mismo todos los miembros numerarios. La convocatoria señalará con claridad el lugar, día y hora, y orden del día del Pleno. También podrá  convocarse por iniciativa de no menos de un tercio más uno de los académicos de número, con carácter ordinario o extraordinario, con, al menos, 48 horas de antelación.
5. Para que el Pleno pueda constituirse, será necesaria la presencia de la mitad más uno de los miembros en primera convocatoria; de no ser así, se constituirá con los miembros presentes en segunda convocatoria. 

6. Actuarán como Presidente y Secretario del Pleno, los propios  de la Academia.

7. Los acuerdos se adoptarán, generalmente, por mayoría cualificada, entendida como la mitad más uno de los académicos presentes y representados, según lo establecido en el punto 8 del presente artículo, sin perjuicio de que, en los casos especificados  en estos Estatutos, sea necesaria una mayoría distinta
8. Los miembros numerarios podrán extender documento escrito y firmado para ser representados en las sesiones plenarias cuando no puedan asistir, haciendo constar la identidad del representante y los puntos del orden de la sesión para los que el voto se delega. El representante no podrá hacer valer el voto del representado en asuntos  que no estuviesen recogidos en el orden comunicado en la convocatoria.

ARTÍCULO 17

El Consejo de Gobierno

1. El  Consejo de Gobierno está constituido por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, el Contador-Tesorero y seis vocales. Se reunirá cuando lo disponga el Presidente y, al menos, una vez al trimestre. El Consejo de Gobierno actúa por delegación del Pleno, ejerce el gobierno de la institución y es el encargado de establecer el orden del día de los plenos. 
2. Todos los cargos del Consejo de Gobierno serán  elegidos por el Pleno Extraordinario entre los miembros numerarios, en votación secreta,  por mayoría cualificada  en la primera votación,  o simple en segunda o siguientes, y por un período de tres años. Sólo podrán  volver a ser reelegidos  para el mismo cargo una vez de forma consecutiva. El Pleno Extraordinario también podrá  revocar a cada uno de ellos antes del plazo de tres años.

3. En caso de que un miembro del Consejo de Gobierno renunciase a su cargo o fuese revocado  antes de los tres años de su mandato, el Pleno Extraordinario deberá cubrir esa vacante hasta extinguirse el plazo  para el que fue elegido el  cargo sustituido.

ARTÍCULO 18

Funciones del Presidente

Corresponde al Presidente:

1. Convocar, presidir, aplazar y suspender el Pleno y el Consejo de Gobierno.

2. Dirimir los empates con su voto de calidad, siempre que no se trate de asuntos económicos

3. Vigilar el cumplimiento de los estatutos, reglamentos y acuerdos.

4. Ostentar la representación de la Academia de l’Aragonés. 

5. Decidir en las cuestions de urgencia, dando cuenta al Consejo de Gobierno en su posterior reunión. 

6. Dar posesión y cese a los trabajadores asalariados que pueda tener la Academia de l’Aragonés.

7. Ejercer las demás facultades que le otorguen los órganos de gobierno de la Academia . 

8. En ausencia del Presidente, asumirá sus funciones el Vicepresidente  y, en ausencia de éste, el Secretario. 

ARTICULO 19
Funciones del Vicepresidente

Corresponde al Vicepresidente:
1. Asumir las funciones del Presidente en su ausencia o por delegación expresa.

2. Colaborar en cuantos asuntos le pueda requerir aquél para el buen funcionamiento de la entidad.

ARTÍCULO 20

Funciones del Secretario

Corresponde al Secretario:

1. Redactar el acta de cada sesión, leerla y firmarla con el visto bueno del  Presidente, después de aprobada.

2. Custodiar el libro de actas y llevar el registro de todos los miembros de la Academia  con su historial. 

3. Ser depositario de los cuños de la Academia de l’Aragonés. 

4. Ejercer la jefatura de todo el personal asalariado de la Academia . 

5. Encargarse de la correspondencia.

6. Redactar la memoria anual y presentarla al Consejo de Gobierno y al Pleno.

7. Sustituir al Presidente en su ausencia si coincidiera también con la del Vicepresidente. 

8. Ejercer las demás funciones que le otorguen el Reglamento Interno y los acuerdos del Pleno.

ARTÍCULO 21

Funciones del Contador-Tesorero

Corresponde al Contador-Tesorero:

1. Responsabilizarse del patrimonio y de la contabilidad de la institución.

2. Realizar los cobros y pagos necesarios para el normal funcionamiento de la Academia.

3. Elaborar las cuentas anuales y el balance para su aprobación  en el Pleno Extraordinario, además de rendir cuentas ante  el Presidente o  el Consejo de Gobierno cuando éstos lo requieran o él  lo estime oportuno . 

ARTÍCULO 22

Funciones de los Vocales

Corresponde a los vocales:

1. Coordinar y dirigir las tareas de la Sección  que el Consejo de Gobierno encomiende a cada uno. 

2. Rendir cuentas, ante el Consejo de Gobierno y el Pleno,  sobre el cumplimiento de los objetivos asignados a cada Grupo de Trabajo de los encuadrados en la Sección de su responsabilidad .

ARTICULO 23

Secciones y Grupos de Trabajo

Las Secciones de la Academia son los ámbitos de actividad de la entidad. Cada una de ellas podrá incluir uno o más Grupos de Trabajo y estará coordinada por un Vocal.

Los miembros numerarios  y correspondientes se congregarán en cada Grupo de Trabajo de  cada una de las secciones como eje de funcionamiento de la Academia de l’Aragonés. El número de los grupos de trabajo, así como sus objetivos, serán aprobados por el Pleno, según las posibilidades y prioridades de la Academia en cada momento.
CAPÍTULO V 
MODIFICACIONES Y DESARROLLO DE ESTOS ESTATUTOS

ARTÍCULO 24

Reglamento Interno

En todo lo no contemplado en los presentes estatutos se estará al contenido del Reglamento Interno de la Academia de L’aragonés y a  la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y a todas aquellas normas legales que pudieran tener carácter supletorio.
El Reglamento Interno será aprobado y actualizado por el Pleno con mayoría cualificada. Dicho Reglamento Interno no podrá rebasar ni contradecir las competencias señaladas en estos estatutos.
ARTÍCULO 25

Para la  modificación  de estos estatutos o posible disolución de la entidad, se requerirá acuerdo del l Pleno Extraordinario, convocado para tal fin, respaldado con el voto favorable de, al menos, dos tercios más uno de los miembros numerarios, presentes y representados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Los numerarios fundacionales
Los primeros miembros numerarios  de la Academia de l'Aragonés son los que se citan en el Acta Fundacional anexa a estos estatutos y coinciden con los elegidos en el II Congreso de l’Aragonés, convocado con ese objetivo. 

ACTA FUNDACIONAL
DE LA

ACADEMIA DE L’ARAGONÉS

En Zaragoza, a 17 de julio de 2006, reunidas las personas que al pie de este documento firman, manifiestan, por unanimidad, su voluntad de constituir una asociación denominada ACADEMIA DE L’ARAGONÉS, regulada por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, como resultado libre y democrático del espíritu manifestado por los promotores, organizadores, asistentes y participantes del II Congreso de L’aragonés, celebrado durante  los pasados días 14,15 y 16 del presente, para la creación de un órgano lingüístico en Aragón, inexistente hasta la fecha, que pueda llegar a ejercer como autoridad específica en materias que tienen que ver con:
1-La investigación y formulación de las leyes gramaticales, ortográficas y fónicas de la lengua aragonesa, el aragonés, en todas sus modalidades.

2-El inventariado y la actualización de su léxico.

3-La fijación de su toponimia y onomástica.

4-La investigación de todas sus manifestaciones orales y escritas.

5-La defensa y promoción del aragonés en todas sus modalidades, así como el objetivo de velar por los derechos lingüísticos de sus hablantes. 
Para la consecución de los anteriores propósitos, las personas firmantes de esta acta fundacional entienden, igualmente, que sólo desde el reconocimiento de la realidad socio-lingüística actual de Aragón y desde el rigor científico, la reflexión, el debate y el consenso, se podrán cimentar las bases de trabajo que permitan la obtención de resultados contínuos y avanzar, sin pausas, en la conservación y promoción de la lengua aragonesa. 

A su vez y para el comienzo de tal andadura, los firmantes designan por unanimidad a los/as componentes del primer Consejo de Gobierno de la Academia de L’Aragonés, a saber: D/Dª………………….(presidente), D/Dª  ……………….(vicepresidente), D/Dª…………….. (secretario), D/Dª ………………………..(contador-tesorero) y a D/D/D/D/D/D………..(vocales).







Firmado:
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…………… (hasta un máximo de treinta firmantes)
